
CIV 90032/2013/CSl
M." M. S. s/ guarda:,,'

Buenos Aires,e2 1--¿ú /?1~~ 20.//5

vistos los autos: "M., M. S. s/ guarda".

Considerando:

Que los agravios de los recurrentes encuentran ade-
cuada respuesta en los fundamentos del dictamen del señor Procu-
rador Fiscal subrogante, que el Tribunal comparte y hace suyos
por razón de brevedad.

Que dada la importancia que el factor tiempo tiene en
estos asuntos, este Tribunal estima conveniente encomendar a la
magistrada de grado a obrar con la premura y la mesura que el
caso amerita en la resolución definitiva del conflicto, de modo
de hacer efectivo el mencionado interés superior de la menor que
como principio rectOr enuncia la Convención sobre los Derechos
del Niño, y de evitar que pueda prolongarse aún más la incerti-
dumbre sobre la situación de la niña y su posibilidad de crecer
en el seno de una familia.

Por ello, se desestiman los recursos extraordinarios de fs.
375/390. Notifiquese y devuélvase.

ELENA r.HIGHTON de NOLASCO
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Recurso extraordinario interpuesto por Esteban Caride, Tutor público de. la me-
nor M. S. M.

Recurso extraordinario interpuesto por la Dra. María Cristina Martínez Córdo-
ba, Defensora Pública de Menores e Incapaces de Cámara.

Recurso extraordinario interpuesto por Guadalupe Tagliaferri, en representa-
ción del Consejo de los Derechos de ~iños, Niñas y Adolescentes.

Recurso extraordinario interpuesto por la Defensoría zonal Comuna 2, represen-
tada por Teresita Barragán Recalde.

Traslados contestados por S. N. V., con el patrocinio del Dr. Marcos M. Córdo-
ba.

Tribunal de origen: Sala M de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Civil nO 84.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2015/MSachetta/abril/MMS_CIV_90032_2013.pdf 
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